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BOLETIN OFICIAL
DELA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

*7?1 6n 1» Península, islas adyacentes, Canarias y te-
ie" ítde ^ca.s^etos a la legislación peninenlar, a los veinte dias

Proimúgac)on, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Código

!rov\lí!Pj8ÍSiOneB del a°bi6rDo son obligatorias para la capital de
6 Pillean oficialmente en ella, y desdo cuatro 

í« noTiemb pueblos de la misma provincia. (Ley de 3

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l e t ín ,,coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre.

PARTE. OFICIAL
M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 

boña Victoria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Fam?5 6 Inf,ant6s.y Per5Onas de la Augusta Real 

•,a continúan sin novedad en su importante salud.
(Gaceta 6 junio 1926).

SECCIÓN PRIMERA

Ministerio de Fomento

EXPOSICION
-5' de ^Ve^m31^56 de los Reales de- \

Sindical FnTrZ°'c tim0 ,creando la Confedera- 
Atando las rr -m°graficaien las cuencas respectivas, ' 
í^^ndo en TsXd135/113^ de re^se y i 
¿V-macióndela delibro Reales decretos .

Para su debida ebe-ir " °’JSe ía observado la necesi- 
- tráete- de Derr^t dar a -es disposiciones 

apMcació ía ante la eo^ingencia de 
'•-icta v litc-d imernre?nCOnV?nÍe,lteS Gn la ríSÍda> ' 

la de Contabnidad3?011! de PrecePtos de leyes
aunque Dudier^’ r de Aguas -v otras aná- 1 

•■ ^‘■■cura económica miee'i r3;?’ por el caracter de 
T ¿ 'Posición de unr> • , " .e ^OQlerno asume, que en

o modificar He°lr0S PrecePtos los de ahora 
toda dificultad h^e-5 ante,?ores, conviene preve

. ■: Apresa v terminant"' ° deSíe lue^° la declara- 
Práctica apí^dón °feVlar todo obstáculo 

phcacion de los Reales decretos alu-
Uadado en tales rn . . 

zones, el Ministro que suscri-

lie tiene el honor de someter a la aprobación de V. M. 
el siguiente proyecto de Decreto-ley.

Madrid, 28 de mayo de 1926.—Señor: A los 
R. P. o. V. M., Rajad B^njumea Bwín,

REAL DECRETO-LEY
De acuerdo con Mi Consejo de Ministros y a pro

puesta del de Fomento,
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Los Reales decretos de 5 de mar

zo último, dictando las normas para la formación y 
funcionamiento de las Confederaciones Sindicales 
Hidrográficas en las respectivas cuencas y creando 
la del Ebro, tendrán el carácter y la eficacia de De
cretos-leyes a los efectos de que sus disposiciones 
prevalezcan sobre los de leyes anteriores, en cuanto 
pudiere existir oposición entre ellas.

Dado en Palacio a veintiocho de mayo de mil nove
cientos veintiséis. — ALFONSO.—El Ministro de 
Fomento, Rajad Bcnjumca y Burín.

(Gaceta 29 mayo 1926).

Ministerio de la Gobernación

REAL ORDEN
Vista la instancia elevada a este Ministerio en 30 

de enero de 1925 por el Secretario del Ayuntamiento 
de Grávalos (Logroño), en súplica de que se aclare 
y determine cuál ha de ser el Ayuntamiento que abo
ne un quinquenio al Secretario, que llevando más 
de quince años de servicios en diferentes Corpora
ciones y menos de diez en el que actualmente sirve:

Considerando que la disposición segunda de las 
transitorias del Reglamento de Empleados muñid- 
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pales de 23 de agosto de 1924 determina que los 
Secretarios de Ayuntamiento que cuenten como tales 
más de quince años de servicios en propiedad en va
rias ( orporaci<mes o más de diez años en la que ac
tualmente sirvan, tendrán derecho en el presupuesto 
de 1925-26 al percibo de un quinquenio,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que 
la segunda de las disposiciones transitorias del Re
glamento de Empleados municipales de 23 de agosto 
de 1924 debe (|tiedar aclarada con carácter general 
im el sentido de que aquellos Secretarios de Ayunta
miento qué cuenten con más de quince años de ser
vicios en propiedad, entre las distintas Corporacio
nes donde ejercieron, y no hayan completado los diez 
años en la que actuaímente sirvan, sea esta última 
Ciirpo ración ¡a oldigada a satisfacer el quinquenio 
(jue les corresponda, siempre que estos funcionarios 
jv tiiiquen debidamente los expresados servicios. , 
' De Real orden lo comunico a V. E. para su conoci
miento y efectos procedentes. Dios guarde a V. E. mu
chos años. Madrid, 27 de mayo de 1926. — Martines 
. luido.
Señor Gobernador civil de Logroño. .

(Gaceta 28 mayo 1926).

REAL ORDEN CIRCULAR
Excmu. Sr.: Con el fin de fomentar la suscripción 

nkcimial iniciada para erigir en esta Corte un mo
numento a Cervantes,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer 
que se signifiqúe a V. E. la. conveniencia de cons
tituir en la capital de esa di-bvíncia una Junta, de la 
que podrán formar parte el Presidente de la Audien
cia, el Rector de la Universidad o el Director del Ins
tituto, el Presidente de la Diputación provincial, el 
Alcalde de la capital, los Directores de los periódicos 
locales, el Presidente del Ateneo, si lo hubiere; los 
representantes de las Academias, Sociedades o Cor
poraciones más significadas por sus trabajos en pío 
de la cultura patria, y los demás elementos, que, a 
juicio de V. E., pueden contribuir al mejor éxito de 
la suscripción y a la propaganda para acrecentarla.

Una vez constituida dicha Junta, que presidirá 
V. E., deberá ponerse en relación con el "Comité 
ejecutivo del Monumento a Cervantes", que funciona 
oficialmente en esta Corte, bajo la presidencia del 

' excelentísimo señor Duque de Alba, el cual centrali
zará los trabajos, iniciativas y recaudaciones de to
das las Juntas provinciales, y comunicará a éstas 
cuantos acuerdos e instrucciones sean conducentes a 
la pronta realización del cometido que le está enco
mendado por el Gobierno de S. M. para saldar, la 
deuda de honor que la. raza española tiene contraída 
con su más esclarecido representante. .

De Real orden lo digo a V. E. a los efectos indi
cados. Dios guarde a V. E. muchos años. Madrid, 2/ 
de mayo de 1926.—Martínez; Anido.
Señores Gobernadores civiles de todas las provincias.

(Gdceta 29 mayo 1926.)

ro de 1912 sin que se haya presentado en ev.; " ■ 
tura Superior ninguna reclamación contra la an: 
ciada extinción de la mencionada entidad; rr. • 
bado asimismo el término de la liquidación e 
sita de inspección, efectuada al objeto de compr • 
aquellas operaciones, oída la Junta consulté I 
Seguros, . . H

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien (IMH 
se declare la extinción en España de la mencii--: | 
entidad aseguradora.

De Real orden lo digo a V. 1. pani su comxü’.x 
to y demás efectos. Dios guarde a V. I. muchos; 
Madrid, 4 de mayo de 1926.—Aúnas.
Señor Jefe su]>erior de Comercio y Seguros.

limo. Sr.: Vista 1a solicitud de diverso V
dones patronales en súplica de que 
'plazo de dos meses concedido por la Kea 
22 de marzo último a los efectos de la uncir'*^, 
el Censo electoral soda’ de las Sociedades patrona,; 

' obreras aún no inscritas en el misino y ■ e - 
: caciones que hayan sufrido las que apar ■

dicho Censo: . . ..
Considerando que si bien el P^7-0 ' • ■ 

a que se refería la expresada Real orden * 
gado por el articulo 17 del Real < ecreto Cy J 
zo último, no es menos cierto que i:'‘ '' A,' 
para las primeras elecciones, a partir . 
decretó, es de la libre facultad de. ?1n ¡pi, i 
diendo los plazos tener la rigidez e Jn ■ I 
aquellas elecciones que hayan de realm • • ... 
glo al articulo 20. en fechas determ 1 
mano: . ■ _ afirma v • 1Considerando que este criterio se 
tece, teniendo en cuenta que por na. < ■ ■
so las rectificaciones anuales del L - f, 
cial desde 1924. se impone ahora un -derei-: ■ 
en revisarlo para que quede a lTaraíiti';2, 
todas las Asociaciones profesionales 
manera más escrupulosa la repten - «ar¿ .r- 
de las clases patronales y obreras. .! YaIli 
fuerza a los organismos que se com

S. M. el Rey (q. D. ggse ha el K 
procede acceder a lo solicitado, P Aarzo oe ‘ 
otorgado en la Real orden de — 

.ríl

por el término de un mes., . ra ¿u. 
' Lo que de Real orden digo a V. ■ p y j ^tr 
miento y demás efectos. Dios guai 
años. Madrid. 26 de mayo de 1 - • ^cC¡óri ■ 
Señor Director general de í rabal*1 ?

(Gaceta 28 may

Ministerio de tiadenda 

ffílfi^
I, ileConlribuEión

ministerio de Trabajo, Comercio e Industria.

(Continnación).
SECCION TERlC y

PEQUEÑA INDUSTRIA DE EJERCICIO ly,

Las cuotas de contribución ^^sccci^D;
limo. Sr.: Visto el expediente de la Compañía espa- industrias de las tres 1 'uAb jc una soia . .

ñola de seguros marítimos "Alianza de Aseguradores inrt ducibios y se satiMa ai r tnn^ de -

REALES QRDIENiES

Barcelona, y transcurrido el plazo que previene el ar- el periodo de cobr. nza . . -0 al eje^ 
tículo 123 del Reglamento de Seguros de 2 de febre- 1 económico o al dai pt i
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dustria, incluyéndose o adicionándose en matrícula
2 tal objeto.

PF.QEÑA INDUSTRIA DE EJERCICIO FIJO

i untas individuales, según las distintas 
las industrias comprendidas en cada clase t¡e-. para

PRIMERA ¿LASE

En poblaciones de más de 100.000 habitantes. 
En ías de 40.001 a 100.000 habitantes ..........  
Eu las de 20.001 a 40.000 habitantes ..........  
En las de 10.001 a 20.000 habitantes .........
En las restantes ...............................................

85
76 ;

45 ;
29 1

. Alquiladores de trajes de máscaras, excepto 
de mantones de Manila y mantillas. • 

3.
4. 

anual 
están

5.

Elaboración y venta cíe buñuelos. 
Idem id. de patatas fritas. ' 
Casas de huéspedes o de pupilos cuya renta 
no llegue a las cantidades señaladas a las que 
comprendidas en la clase 12 de la sección pri- 
de esta tarifa.
Puestos para la venta de plantas, simientes y 

t c s naturales, va cortadas o en macetas o tiestos.
I^r este epígrafe tributarán los horticultores que 

b.een ramos, coronas, etc., con plantas y flores pro- 
ccdentes de su cultivo.

6. Puestos al aire libre ]>ara la venta al por me
nor o ixir madejas de tripas frescas o en salazón para 
ti'da clase de embutidos.
. 7. Tiendas para venta al por menor de papel de 
i timar.
1. 8. Vendedores al por menor en mesa o puesto 
* al aire libre en mercados, plazas o sitios públi- 
ít^de vinos y aguardientes.

Vendedores al por menor en mesas o puestos 
/•'je libre de pescados frescos, remojados, salados 

0 1 ritos. "
10- Vendedores de carnes frescas que se concre

er- a expenderlas al por menor en días determinados 
0 en las ferias y mercados.
, Este epígrafe no comprende a los que venden en 

liazas de abastos o plazas mercados de la pobla- 
por ser público y notorio que en ellos las ven- 

l"\?e verifican diariamente.
Vendedores al por menor en puesto fijo al 

“’^ -bre de aves y caza menor de todas clases.
. v endedores al por menor al aire libre de 
‘ 'tno tresco y salado.

^. endedores de pan en tienda, cajón o puesto 

tendedores en tienda o puesto fijo de aves o 
’ie jaula, aunque vendan también cualquiera 

tidad 1 e f'e an’ma'es Para sujetarlos a domesti-
i ¡e¿J’ 1^ai-dadores de obras en cabello y otros ob
I o en ™ u<lueria que lo verifiquen en su morada 

£ P°rtal o en puesto fijo.
Cf , .V‘u de tabaco solamente en localidades don

o e>te estancada la Renta.

CLASE SEGUNDA

Pn ^'°ínmie mas de 100-000 habitantes.Pe & 5e S001 a 100.000 ..........................
las ip inmi a 40-000 habitantes ...........'as Testad ' ...........

58
40
27
18
13

SUe de ^astones en portal o puesto fijo
2. Corraleros2’ C°n ^acu‘ta^ componerlos.

3. Chamarileros, o sea los que compran y ven-
den trastos viejos.

4. Jauleros con tienda o puesto hjo.
; S'. Pasamaneros en portal. _

Puestos para la venta de buñuelos en cabes o
4.

6.
plazuelas. , .

7 Ropavejeros y los que tratan en retales.
S*. Subalquiladores de habitaciones amuebladas 

para juntas y otras reuniones exclusivamente.
9. Vendedores, en cajones o barracas, de caí , 

?ouardientes v licores, turrones, confituras, meren
gues, azucarillos, horchata u otros artículos seme-

y^ndedores de leche en puesto fijo, al aire 
ilblL Vendedores de obleas y barquillos en tienda o 

püéstos fijos. ■ . , Q„
12. Vendedores de cajas ordinarias de cartón en 

puestos fijos. , . .
13. Vendedores de trapos o papel usado y de me- 

rro viejo en pequeños trozos que por su deterioro no 
tengan aplicación directa.

14. Vendedores de frutas i.rescas o secas y toda 
clase de hortalizas en puesto fijo. ,

15. Vendedores en portal de anteojos y otros ob
jetos, tales como estereóscopos, vistas fotogralicas, 
etcétera, con facultad de componerlos.,

16. Vendedores en portal de corsés, lajas^ go
rras y otras prendas análogas de vestir para señoras 
y niños. .
’ 17. Vendedores al por menor en portal o puesto 
fijo al menudeo y en pequeñas proporciones de ma
terial de escribir, como carpetas sueltas con cinco 
sobres, pliegos de papel sueltos, plumas, a granel, 
lapiceros, gomas, lacres, boquillas de cartón, madera 
o caña, frascos de tinta hasta un cuarto de litro y
otros objetos análogos.

CLASE TERCERA

1—Agentes para la colocación de sirvientes o 
proporcionar habitaciones desalquiladas. Pa^ua 
uno:
En Madrid v Barcelona ................... X ññn’i “
En las poblaciones que excedan de 20.000 ha
. hitantes ................ •_.........................................
En las demás poblaciones ,..............................
2 .—Corredores que se dedican a pesar y me

dir toda clase de granos y líquidos, carbón 
y otros efectos semejantes. Pagara cada uno.

para 
cada

140

112
56

228 
los'Cuando tengan contratado este servicio con 

Ayuntamientos, pagarán por separado como contra
tistas, si se dedican libremente al ejercicio de la in
dustria de corredores que clasifica este epígrafe; pero 
si se limitan a cobrar el arbitrio de Pesas y Medicas 
establecido por el Ayuntamiento, tributaran como 
tales corredores conforme a patente de 103 50 pe
setas y el 1'35 por 100 del importe del contrato.

3 .—Esquileos públicos de ganado lanar: 
Se pagará por cada uno ................................

4 . Estanques o depósitos de aguas minerales o 
medicinales que no tengan establecimiento:
Se pagará por cada uno ................................

5 .—Estanques o charcas para patinar sobre
204 

hielo:
60

16

Se pagará por cada uno .............................
6 .—Aparatos-perchas instalados en las bu

tacas o asientos de los espectáculos públi
cos. Pagarán en cada local por cada 100 
aparatos o fracción de 100......................  
7....................................................................... .—Jardines de recreo en los que la entrada es 

por precio. Se pagará por cada uno:
En Madrid y Barcelona ................................... l.UHü
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En las demás poblaciones ............................... 220
Por los teatros, cafés, restaurants, juegos, espec

táculos, diversiones o industrias de cualquier clase 
que simultánea o alternativamente se ejerzan en es
tos jardines, se pagará además la cuota o cuotas co
rrespondientes, según las respectivas tarifas y el 
tiempo que esas industrias se ejerzan.

De las cuotas señaladas a. los jardines son respon; 
sables en primer término los empresarios o arren
datarios, y en caso de insolvencia de éstos, los due
ños de los jardines.

8 .—Juegos públicos de pelota, bolos o bochas que 
no sean de los comprendidos en la tarifa segunda:
Se pagará por cada trinquete o local desti

nado al efecto ............................................... 108
9 .—Expendedores de billetes de espectáculos pú

blicos y otros cuya venta tenga autorizada la Auto
ridad gubernativa, pagarán:
En Madrid y Barcelona /................................. 416
En poblaciones que excedan de 40.000 ha

bitantes ....................................................... 332
En las de 20.001 a 40.000 habitantes ........... 272
En las restantes ............................................... 208

10 . Paradas de caballos garañones. Se pagará por 
cada una:
Por cada caballo padre ................................... 56
Por cada garañón ............................................. 44
11 .—Alquiladores de sillas para paseos y es

pectáculos públicos, pagarán por cada 100 
sillas o fracción de 100 ......................... 24
12 .—Industriales que de manera permanente y du

rante uno o más días a la semana, en puestos situa
dos en la vía pública venden por menor quincalla, pa
quetería, mercería, tejidos y otros géneros o efectos, 
ya sean nuevos o viejos y usados, rotos o incom
pletos. Pagarán por cada metro lineal de frente: 
En poblaciones que excedan de 100.000 habi

tantes ............................................................... 200
En las de 50.001 a 100.000 habitantes ................ 152
En las de 20.001 a 50.000 habitantes .......... 128
En las de 5.000 a 20.000 habitantes ......... 100
En las restantes .............................................. 52

Nota.—Cuando en estos puestos se dediquen a la 
venta de objetos de escaso valor, como sogas y cor
deles, cucharas, molinillos, peines y otros objetos aná
logos de madera, cacharros de barro, zapatos y za
patillas ordinarias y alpargatas, muñecas de cartón, 
juguetes de madera en blanco y pintada, baratijas 
del país y lamparillas; papel rayado para escribir y 
sobres ordinarios de color, coladores, regaderas y 
otros objetos ordinarios de hoja de lata; cuchillos y 
navajas, con exclusión de otros instrumentos cortan
tes y de toda clase de obras de ferretería, y jabones 
cuyo precio no exceda de 0,15 céntimos la pastilla, 
tributarán con la mitad de la cuota de este epígrafe.

13 .—Vendedores al por mayor y menor o al por 
mayor solamente de nieve y hielo, que no sean due
ños Je pozos ni fabricantes y que se surtan de éstos 
o en otra cualquier forma. Pagarán:
En Madrid, Barcelona, Cádiz, Málaga, Sevi-

” ' V. ' a ............................................... 228
En las demás poblaciones ............................... 140

14 .—Los mismos vendedores al por menor sola
mente. Pagarán:
En Madrid, Barcelona, Cádiz, Málaga, Sevi

lla. y Valencia ........................................... 140
En las demás poblaciones ............................... 92

15 .—Tratantes en basuras y estiércoles para 
abonar, cuando no sean labradores. Pagará 
cada uno ............................................... ñ
16 .—Caballerías que sin pertenecer al arrastr: 

tráfico, se usan principalmente por los mismos dué 
para su comodidad o regalo, exceptuándose las de ■ > 
ras párrocos y Facultativos del arte de curar cu? 
asisten a poblaciones anexas. Pagarán:
Por cada, caballería mayor ....................... •.
Por cada caballería menor ........................... I
17 .—Carros y demás carruajes de dos y cuatro r. 

das (excepto los llamados de mudanzas, clasifica 
en la tarifa 2.a, y los vehículos arrastrado- ■ 
ganado vacuno), destinados al transporte o acarr- 
dentro de las poblaciones o desde los puen.- 
estaciones de los ferrocarriles a los almacenes.: 
bricas o cualquier otro punto; si el carro o carrua 
tiene cuatro ruedas ...............................

Si tiene dos ruedas ....................................... '
Cuando los carruajes de este epígrafe tengan 

motor mecánico pagarán por cada seis caba- .. 
líos de vapor (HP) o fracción de ellos.

18 .—Coches automóviles de alquiler en para
da o punto fijo. Se pagará por cada seis ca
ballos de vapor (HP) o fracción de ellos de. .. 
motor del automóvil ............................ ' ’
Nota.—Cuando estos automóviles presten su? > | 

vicios a casinos, hoteles, colegios, etc., pagara. ; 
25 por 100 más sobre la cuota señalada en este ■ 
grafe.
19 .—Carretas de bueyes destinadas al trans

porte por cuenta propia o ajena. Se pagara . 
por cada pareja de ganado ..... T"" ?

Si el vehículo arrastrado por este ganado tien, 
cuatro ruedas, la cuota asignada a cada pa •.
reja se reducirá a ................................... .....
20 .—Ganado vacuno, asnal, cabrío o la^ 

nado al suministro de leche en las poblano 
pre que dicho ganado no esté expresamen 
y deba tributar por otro epígrafe de e

mt 
de 
lee 
ag

peí

alq

Pagarán: p
Por cada vaca ............................................ 1-
Por cada burro ........................................... ’
Por cada cabra .................................................... ’
Por cada oveja ........................................ '

21 .—Vendedores de gasolina en cerrac^ 
aire libre en tienda, garaje o en o.racCión'r:'. 
abierto, cuando surtan a vehículos de ^recto ¿e 
nica, siempre que sea para el consumo 
mismos. Pagarán: •^ntes
En poblaciones de más de 100.000 ha i

o instalados en carreteras de prime < ■
gundo orden o a distancia inferió *... 
metros de las mismas .... XA'i ñCtante5 

En poblaciones de 20.000 a 100.01 K. 11 _ue no 
o instalados en cruces de camin°yndo °r' 
sean carreteras de primero o seg............. ", 
den o a menos de un kilómetro d ....  
cruces  .......................... - - ■ ■ • --AXA' habita0; .

En poblaciones de menos de . ¿¡cio^- 
tes, no reuniendo niguna de .as c •...... 
anteriores .................................... i ]a
Nota..—Los drogueros por.^^Ljrán 

ta; sección 1.a de esta tanta, 1 ¿roga .' 
pago de esta cuota la gasolina c011,¡reCtamen"'.-e -. 
en la industria, pero si surten je 
autotractores, pagarán, ademas, a ^gas) 
grafe. Los vendedores por mayor

cu» 
de
Ha

10o 
De

U 
En 
Cía:

T 
Sec 

de
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< Oí w 
i
G.
W 

. (/)
5

Número 3. o

Bares. -i
' >

O
Con servicio en el mostrador, aunque tengan alguna 

mesa para el público, y en los cuales el precio completo Q 
de la taza o vaso de café (incluyendo el del azúcar v la 
leche) no exceda de 0‘30 pesetas, con venta de vinos, 0 
aguardientes, licores y bebidas espumosas. ’ j

Pagarán por la clase 9.a de esta Sección 1.a ÜJ
Si además sirven bocadillos de jamón, embuchados, Q 

pescados, conservas, quesos y análogos: /A
Pagarán por la clase 8.a de esta Sección 1.* Uj
Cuando en el establecimiento se sirvan raciones o 2 

platos cuyo precio exceda de una pesetas: Q ,
Pagarán como restaurantes con sujeción a la base de S ¿ 

" e‘ qUC Se consiSna en el núm. 2 de esta clase es- m 2 
pecidl de osla Tarifa. M

o 2 
q í a 
“■
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S SUjcl° al ^imen de ba- 
c?n?Jas 0 sea 81 
CUadro de Bases 
de Tarifa.

ANTES

De "i?0 ó más.
1(.n n01 hast8 P WO.OOO. 

prestamos 
est»

TKÍÓn Porque 
deben tributar

' 6! 6)
de flores naturales. £ ¿ 
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Cuando el alquiler anual
______ Pesetas.

Desde 6.000 en adelante.
Desde S.OOO en adelante.
Desde 1.500 en adelante.

Clase 10.a

Sección 1.a

1 o

o 
del local es de y

Pesetas. ®
~ O

Menos de 6 000. Sí
Q

Menos de 3 000.
Menos de 1.500. y

Clase 12.a

Sección 1.a 
------- — ... <Q Z

3 
O
Ul 
w

0-

a E
§ =
2 m hM Q
t1- O e
2 °

M 
Q

ó • • : : : : : ¿ :

: :S : : : : •
c : : ® 8 : : : : ® ■ 8 :

3 • y co.................'ÍD--^-
m ° o : : ' : : p : y :

y • •'í’s •-.2 M : •"í, : o •

c- : : =_ : 5.2 ; : g • = •

rn . . C5 CC . ‘ O '
o • • m » • - ® 5 .u :
t. • • o c • c • ~ .
° :.2| :3 :

2 • - : 2 ®s : - •
~ ■ • D« «r- • O y co co . "9 .
<l  • • -ti t- y y . s .r" e e • t/) C 'O - w ■

—। - . >» . y q  o  t i . o .
■ <0 y ® ■ x..- y "OS

/-i m cu • cr i cu —o® cfi 2 O C • 3 O « 7
£ O O -o o • ” 5 </.■ ? 2 - ?
2 i 2.2^ y 21 p = 3 s 5 ”

7iy—y^o®15J^y—-^3co — 
.y c s •- ” y — E y}"" y "J1 2 m ra T CF co £ -■ aEyGn^nS 

< < < u a h 3 s a. o. >

51 S S•R 2
v- ce m 7 m co t- oo o> o w-

M.C.D. 2022



1340 BOLETIN OFICIAL

a) No se exigirá otra cuota por la venta de aguas I 
medicinales al por menor ni por la de los apai atos, ; 
enseres u objetos de inmediata aplicación curativa 
para cuya venta estén autorizados. Están facultados 
para vender al por menor alcohol neutro y desna- 
;uralizado. Podran, sin pago de otra cuota, elaborar 
los medicamentos de composición no definida a que 
se refiere la Real orden de 19 de julio de 1901, ex- 
iiedida por el Ministerio de la Gobernación y practi
car análisis químicos y bacteriológicos para facili
tar los diagnósticos de las, enfermedades, siempre 
que se realicen ambas operaciones en los laboratorios 
anejos a sus respectivas oficinas y se limiten a ven
der en ellas por menor los expresados medicamentos; 
entendiéndose por laboratorio anejo o anexo a far
macia únicamente el instalado en la misma oficina 
de farmacia o en su contigüidad, siempre que comu- 
ni-me directamente con ella. , .

La cuota de este epígrafe sólo les autoriza para 
expender medicamentos en cantidad y dosis tera
péuticas como las define la ley de Sanidad y las Or- 
denan^s de Farmacia por lo que la venta al por ; 
ipayor y sin receta les obliga a contribuir separa > 
damente. ,

b) Los Médicos que figuren en matrícula y que 
se dediquen a la profesión de Dentistas, no satis
farán por ella otra cuota si se limitan a la curación 
de enfermedades de la boca y extracción de los 
huesos dentarios; pero contribuirán como Dentistas si 
construyen aparatos o piezas de prótesis dentaria.

Los "Médicos formarán gremio separado de los 
farmacéuticos.

c) Guando los Practicantes, además ¿e su profe
sión ejerzan el oficio de barbero en portal o tienda, ¡ 
satisfarán, sobre la cuota de Practicante 50 ix>r । 
100 de la que por tarifa se asigna a los barberos, i 

Los Callistas podrán formar gremio separado. |

Profesiones del orden civil no sujetas a base de 
poblatción.

13—Peritos agrícolas y Agrimensores, ejer
zan o no todo el año. Pagarán por cuota ,
irreducible, pesetas ................................ 100 |

14 .—Intérpretes jurados cerca de los Tri- '
bunales. Pagarán .........................................

15 .—Profesores de dibujo con academia 
abierta en su casa. Pagarán ................. IV.

16 .—Profesores de dibujo que dan lecciones 
en Establecimiento de enseñanza libre o 
en casas particulares. Pagarán  &

17 .—Profesores de Lenguas, Humanidades y 
Ciencias que dan lecciones en estableci
mientos de Enseñanza libre o en casas par- 
ticularcs. Pagarán .....................t.......... *

18 .—Profesores o Peritos mercantiles que 
ejerzan o no todo el año. Pagarán por cuo
ta irreducible ....   '

19 .—Tasadores de alhajas, géneros o efec
tos y Liquidadores de averías. Pagaran... -z-

20.—Ingenieros militares y navales, y civi
les de Caminos, de Minas, de Montes. 
Agrónomos e Industriales que se dediquen 
a la dirección de Obras de Empresas, de 
Corporaciones de todas _ clases o de par- 
1 i culares o a la formación de proyectos o 
estudios retribuidos. Pagarán , ••••

21 .—Ayudantes de Obras públicas, Peritos 
electricistas y cualesquiera otras personas 
con título profesional, o sin el, que s 
dediquen a los trabajos expresados en • 
número anterior. Pagarán .... ....... 'E" nnterio,"e
Los industriales de los tres numen» « 

que estén dedicados exclusivamente a s 
una Empresa o casa particular con suelo . ■ 
tribuirán por el concepto de Utilidades. , 
22.—Peritos calígrafos y Paleógrafos. 1 aga ,v 

rán ix)r cuota irreducible, pesetas 
23 .—Verificadores de aparatos o contai ore» 

de electricidad. Pagarán  
24 .—Verificadores de aparatos o contad = 

de gas  2   5 
25 .—Verificadores de aparatos o conta 

de agua    ánres
26 .—Verificadores de aparatos o conta..  

de taxímetros ...................................
27 .—Verificadores de automóviles _
28—Fieles contrastes de pesas y n.. -

Pagará cada uno .....................'-"Vi uno.
29 .—Prácticos de puertos. Pagara ca a
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80 CUADHO DE CUOTAS DABA LAS PROFESIONES DEL ORDEN JUDICIAL

Bases de población.
80 1_________________ _________

1 1
Tp : PROFESIONES

1 Abogados ...........................
2 Escribanos de actuaciones 

en los Juzgados.... .
528 3 Notarios colegiados, según

la ley..............................
4 Procuradores de los Tribu

nales ....•...............
5 Secretarios de las Salas de 

Justicia de los Tribunales, 
2(l I Antiguos Cancilleres, Es-

¡ons I cribados de Cámara y Re-
0 (jt la lores.............................

| 6 Oficiales de Salas de Justi
cia de los Tribunales.......

7 Jueces municipales............
R Secretarios de los Juzgados

188 1 municipales.....................
9 Tasadores de pleitos y Re- 

^•i caudadores de costas ....

' '¡L' ■ '

10 Notarios de los Tribunales 
1 eclesiásticos....................

ó2* D Procuradores de ídem .......

Madrid.

Cuotas.

Pesetas.

788

420

1.008
516

916

144
316
284

316

3arcelona,Gra- 
jada. Coruna, 
Sevilla, Valen- 
:ia, Valladolid,' 

y Zaragoza.

Cuotas.

Pesetas.

660

368

968

364

636

96
264

232

264

Albacete, Bur
gos, Cáceres, 
Las Palmas

Gran Canarias) 
•alma de Ma- 
lorca y Oviedo

Cuotas.

Pesetas__

580

316

852

340

448

72
236

208

236

CAPI 
fuera de la

Términos.

Cuotas.

Pesetas._

476

264 '

620

260

184

156

»

TALES DE JU 
anteriormente

Ascenso.

Cuotas.

Pesetas.

368

212

468

232

»
132

104

»

¿GADO 
designadas.

Entrada.

Cuotas.

Pesetas. _

288

160

312

180

104
i 76

J_____ $

En las 
demás po
blaciones.

Cuotas.

Pesetas.

184

132

236 

»

» 
» 
»

52

»

En Me

Cu<

drid- 

las

En poblaciones 
donde estén esta
blecidas las Sillas 

metropolitanas.

Cuotas.

Pesetas.

En aquellas 
donde están las 
Sillas episco

pales.

Cuotas

Pesetas

En las que existen 
Vicarías.

Cuotas.

Pesetas^__

En las demás 
poblaciones.

Cuotas.

Pesetas.

500
252

472
236

288
144

132
68

52
24

^Continuaren.

SECCIÓN SEGUNDA

CIVIL K U PMV1E1Í SE SÁU50U

l consignan en las instrucciones aprobadas para 
i tener derecho a solicitar los destinos anuncía- 
í dos; debiendo advertir a los interesados subsa- 
: nen los defectos de que adolezcan sus instancias, 
I o en otro caso las dejen sin curso, entregándolas 
1 a los peticionarios en evitación de que sean 
í desestimadas por las Juntas con perjuicio de ios 

nteresados y pérdida de tiempo y trabajo en 
ias dependencias del citado organismo.»

Lo que en cumplimiento de lo ordenado se 
hace público en este periódico oficial para ge
neral conocimiento y en especial de los señor es 
Alcaldes que deberán tener presentes estas ins-

1 trucciones para su más exacta observancia a
1 los efectos expresados, dando a esta circular । la mayor publicidad por los medios de costum- 
; bre en cada localidad.

' | Zaragoza, 5 de junio de 1926.
, ' El Gobernador cioil interino,
> i Rafael Afán de Ribera y Marcos de Lizana

Destinos civiles
CIRCULAR

El Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación, en 
eiegrama circular número doscientos cuarenta 

> cuatro de fecha 4 del actual, me dice lo que 
sigue: 1

Sírvase y. E. publicar en Bo l e t ín Of ic ia l , 
urgencia, orden circular dirigida a los Al 

na • 6S esa Proviucia- llamándoles la atención 
ncl c’.lrsen a Ia Junta clasificadora de 

vav lni°t .Públicos documento alguno que no 
ind^-'a )l^a,Ben^e ^’R^grado o corresponda a 
afine IUU081?ue 110 hayan cumplido veinticinco 

0 no llenen los demás requisitos que se

M.C.D. 2022
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Núm. 3.103.
Secretaría — Negociado 2.0

' CIRCULAR
El A-dministrador del Manicomio de Nuestra 

Señora del Pilar, con fecha de ayer, me da 
cuenta de haberse fufado de aquel estableci
miento los dementes Isidro Lísandra Víctores, 
que viste traje de pana con vivos encarnados, 
alpargatas blancas y boina azul, y Antonio Pue 
yo Longás. natural 'de Biel (Zaragoza), de 4e 
años de edad, soltero, estatura regular, vistS 
traje pana con vivos encarnados, alpargatas v 
boina azul. *

Lo que se hace público por medio de este pe- 
r.óíiico oficial para general conocimiento y muy 
particularmente para el de la Guardia civil y 
demás Agentes de mi Atoridad, a los cuales en
carezco me den cuenta inmediata, casó de notar 
ia presencia de los fugados, para disponer el 
traslado de los mismos a esta capital por el per
sonal correspondiente, para su reingreso en el 
Manicomio.

Zaragoza, 7 de junio de 1926.
El Gobernador cioxl interino, 

Rafael Afán de Ribera y Marcos de Lizana.

Nürn. 3.102.
Secretaría. — Negociado 4.0

CIRCULAR
Habiendo solicitado de mi Autoridad D. Angel 

García Vinués, vecino de esta capital, sea de- 
ciarado vedado de caza el monte denominado 
«Espeñadero», sito en término municipal de La 
Muela, de cabida de doscientos cincuenta y seis 
cahíces de terreno, limitando al norte con acam
po de Bergua, al sur con Plana de La Muela, al 
este con dehesa de Lóbez y al oeste con monte 
r?1?»3118! ^eT^a Muela, del que es propietario 
1 . Manuel Juan Aured, se pone en conocimien
to del público en general y muy particularmente 
de los terratenientes colindantes con el expre
sado monte, para que los que se crean perjudi
cados con esta concesión puedan presentar sus 
reclamaciones por escrito, durante el plazo de 
quince oías, a contar desde la publicación de 
esta circular en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la pro- 
vmcia, en la Alcaldía del citado pueblo de La 
Hiuela o en este Gobierno civil de provincia 
para en su vista proceder a lo que ha va lugai” 
haciendo presente, que caso de no haberlas se 
procederá a la concesión del vedado de caza so
licitado.

Zaragoza, 7 de junio de 1926.
. El Gobernador cioil interino, 

Rafael Afán de Ribera y Marcos de Lizana.

Núm. 3.100.
Servicio de Higiene y Sanidad pecuarias.

CIRCULAR
En cumplimiento del artículo 12 del Regla

mento de Epizootias, se declara la enfermedad 
nebre aftosa en el término municipal de Re-

i molinos; debiendo, por tanto, las Autorida
des y funcionarios cumplir y hacer cumplir 
a los interesados Jas disposiciones reglamenta
rías, tanto en las circunstancias actuales que a 
continuación se expresan, cuanto en las que la» 
Autoridades señalen sucesivamente a medida 
que nuevas invasiones lo exijan, las cuales serán 
comunicadas a mi Autoridad, a la Inspección 
provincial y a los interesados.

Sitio en que radican los animales enfermos 
Los establos que es la zona declarada infec

ta, con linderos ostensibles, albergue y abreva
dero.

Zaragoza,;? de junio de 1926.
El Gobernador civil intirino,

Rafael Afán de Ribera y Marcos de Lizana.

SECCIÓN QUINTA

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección general de Administración.
Según comunican las respectivas Alcaldías, en vir

tud de los concursos últimamente celebrados, har 
sido nombrados Secretarios en propiedad Se i'-'3 
Ayuntamientos que se mencionan los individuos que 
figuran en la adjunta relación, sin que su publicación 
convalide los que hubieron recaído en personas que 
no reúnan las condiciones legales.

Madrid, 22 de mayo de 1926.—El Director gene
ral, R. Muñoz.

Relación que se cita.
, Provincia de Barcelona: Molíns de Rey, D. 

ciano Baratech Alfaro, opositor número 271.
, Idem de Burgos: Cubo de Bureba, D. Juan Uia^ 

Gómez, Secretario de Viloria de Rioja y Fresu 
(agrupación). . .

Idem de Cáceres: Cabezavellosa, D. Francisco , 
diez Giménez, ex Secretario. . . (-3.

Idem de Canarias: Adeje, D1. Antonio García - 
brera, ex Secretario. ’ ,

_ Idem de Salamanca: Hinojosa de Duero, B- 
Casillas Repila, ex Secretario; Machacón, B' ■ n 
nuel García Nieto, ex Secretario; El Sabugo. l- 
Lorenzo García González, ex Secretario. . ,ja.

Idem de Sevilla: La Rinconada, D. Antonio - 
nuel Romero Riquelme, opositor número 2o/.

Idem de Toledo: Ugena, D. Rafael González 
tell, opositor número 256. . , poro

Idem de Zamora: Fonfría, D. Antonio o 
Prieto, ex Secretario; Quintanilla de Brz, ¿e 
nardo Alonso García, ex Secretario; San tario 
la Viña, D. Bernardino Torres Barbero, - 
de Tardemizar (Zamora); Vega de Villar 
Fortunato Robles Castresay, interino del jir 
Villar del Buey, D. Antonio Tejado Carra» • 
ferino del mismo.

Según comunicxn las respectivas h^- 
tud de los concursos últimamente ceRor ¡y? 
sido nombrados Secretarios en ProPief-a;juoj 
Ayuntamiéntes que se mencionan los inl n Aücaci^ 
figuran en la adjunta relación, sin que su p rccai- 
convalide dichos nombramientos cuando -0Iies l6* 
gan en personas que no reúnan las con । . 
gales.
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Madrid, 22 de mayo de 1926.—El Director gene
ral, R. Muñoz.

Relación que se cita.
Provincia de Badajoz: Almendralejo, D. Cristó- 

ba.l Rodríguez de Hiiiojosa, opositor núm. 151.
, Idem de Sevilla: Constantina, D. José Rosa Ve- 

lázquez. Real decreto de 16 de esptiembre de 1925.

Según comunican las respectivas Alcaldías, en vir
tud de los concursos últimamente celebrados y de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 26 del 
Reglamento ae 23 de agosto de 1924. han sido de- 
s:gnados Secretarios en propiedad de los Ayunta- 
micntos de segunda categoría que se expresan los 
incmduos que figuran en la adjunta relación, sin que 
mi publicación convalide los nombramientos de refe
rencia cuando éstos hayan recaído en personas que 

reunan las condiciones legales.
M^nd, 22 de mayo de 1926.-.® Director gene

ral, R. Muñoz. 6
Relación que se cita.

Provincia de Avila: San Pascual, D. Domingo 
19^L0 Pastor> Real decreto de 16 de septiembre de

Idem de Huelva: San Lucas de Guadiana: don 
° Sa?e 9onzalez, Secretario de San Pedro 

-Manrique (bona).
Sa,amanca: Rinconada de la Sierra, don 

Munm Herrero Martin, Secretario de Morille, de la 
MiMna provincia.
, de %ria: Baraona, Di Esteban Pérez Ves- 
Fuemel^ Metano; Beratón, D. Pedro García
E¿'les^ Ylle1’ D- Pantaleón Asensio Ju- 
víncia tai'10 de P^aeastiel, en la misma pro

Carmena, D. Miguel Rodrí- ' «ojo, ex Secretario.

Villarejo de Fuentes
I el arUcu,° 28 de! Reglamento de 

1924, de A-vuntamiento de 23 de agosto de

la Storemrh general ,ha acordado designar para 
f<-n>u de Cirl ,erxPr.esado Ayuntamiento a D. Al- 
ÍToledo). Martlnez, que lo es del de Ciruelos

R. Muño,- '5 may° de —E1 Director gene-

.^ntevedra)1 en' ^■tan!iento de Pazos de Borbén 
Cetarios de Aviiñtart-CU ° Í& del Reglamento de 

T Esta Dirección de 23 de agosto de 1924, 
Rodrigmez^Iar ín^ aCOrdado designar a 

;- -a del AvumaSentn i ? para ocuPar la Secre- 
:xPresado señor p, * referencia, toda vez que el 
y « está ^£^7 probado eon el n^me- 

.‘pdicado destino 1 t& a fecha es solicitante 
^‘adrid 77 , ‘

ral- R- Muñoz may° de 1926-E1 Director gene-

Í2A MV0?TbraE¿ Ajamiento de Carbo- 

d artkufo 7 Ia" Dí«. com- 
-úmP- de 1925 ron' d • ^ea decreto de 16 de

Andrés ALarTc C- °1>OSÍtOr 
E^taDi ha^. Alvaro Gómez, sin colocar

<M-untou - acordado anular el nom- ^^entoTy5^ Díaz, hecho por 
- designar para ei expresado car

go a D. Andrés Alvaro Gómez, opositor número 212 
y concursante a la misma.

Madrid, 22 de mayo de 1926.—El Director gene
ral, R. Muñoz. 8

(Gaceta 26 mayo 1926)

Incurso el Ayuntamiento de Gascones (Madrid) en 
el artículo 28 del Reglamento de Secretarios de 
Ayuntamiento de 23 de agosto de 1924,

Esta Dirección general ha acordado designar para 
ocupar la Secretaría del Ayuntamiento de referen
cia. a D. Amado Ruiz Arias, ex Secretario.

Madrid, 28 de mayo de 1926.—El Director gene
ral, R. Muñoz.

Incurso el Ayuntamiento de La Bola (Orense) en 
el artículo 28 del Reglamento de Secretarios de 
.Ayuntamiento de 23 de agosto de 1924,

Esta Dirección general ha acordado designar para 
ocupar la Secretaría del Ayuntamiento a D. Cons
tantino García Almeida, ex Secretario y único so
licitante.

Madrid, 28 de mayo de 1926.—El Director gene
ral, R. Muñoz.

Incurso el Ayuntamiento de Tomiño (Pontevedra) 
en el artículo 28 del Reglamento de Secretarios de 
Ayuntamiento de 23 de agosto de 1924,

Esta Dirección general ha acordado designar para 
I ocupar la Secretaría del Ayuntamiento a D. Juan 
1 Giménez de Blas, opositor número 134.

Madrid, 28 de mayo de 1926.—El Director gene
ral, R. Muñoz.

• • Rectificación.
En la Gaceta de Madrid correspondiente al día 13 

de abril pasado apareció nombrado como Secretario 
del Ayuntamiento de Cardona D. Manuel Sansa Pe- 
nquet, ex Secretario; debiendo decir D. Pedro Sansa 
Periquet.

Ló que se hace público a los oportunos efectos.
. Madrid, 28 de mayo de 1926.—El Director gene

ral, R. Muñoz.
(Gaaeta 29 mayo 1926.)

: MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

Dirección general de Enseñanza superior 
y secundaria.

En cumplimiento de lo prevenido en la Real orden 
de esta fecha,

Esta Dirección general ha dispuesto que la Cáte- 
ma de 1 atologia quirúrgica, con su clínica, vacante 
E1 j’ facultad de Medicina de la Universidad de Sa- 
amanca. sea agregada a la convocatoria de oposición 
libre entre Doctores que, para la provisión de igual 
Latedra en la Facultad de Medicina de Cádiz fué 
timo en la ^aceta ííc Madrid de 3 de abril úl-

I ara ser admitido a estas oposiciones se requieren 
las siguientes condiciones, exigidas en el artículo 8 0 
del Reglamento vigente de 8 de abril de 1910: 
nvmidtn F españo1’ a no,estar dispensado de este 
di k, 1 ’ con a^ egio a lo dispuesto en el artículo 167 
de 1857 dC InStrUCClon púbIica de 9 de septiembre 

pu’Vrp ,Í!allar^ el aspirante incapacitado para 
ejeicer cargos públicos.

o n Haber cumplido veintiún años de edad.
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4.a Tener el título correspondiente para el des
empeño de la vacante o el certificado de aprobación 
de la tesis doctoral; pero entendiéndose que el opo
sitor que obtuviere la plaza no podrá tomar posesión 
de ella sin la presentación del referido titulo acadé
mico. La apreciación de estas condiciones coi respon
de exclusivamente al Ministerio de Instrucción pu
blica y Bellas Artes. , . . .

Podrán también acreditar los méritos y servicios 
a que se refiere el artículo 7.° del Reglamento, cuya 
apreciación corresjxmderá al Tribunal.

En estricto cumplimiento del artículo 8.° del mismo 
Reglamento, bajo pena de exclusión, las condiciones 
de admisión habrán de reunirse antes de la termina
ción del plazo señalado para esta convocatoria, que 
empezará a contarse desde el día siguiente al de a 
publicación del presente en la Gacela Hasta el en que 
se cumpla el mes, según dispone el párrafo o. dci 
articulo 4.° del Reglamento. - ., .

Dentro del mencionado plazo, y también bajo pena 
de exclusión, habrán de presentarse las solicitudes 
acompañadas necesariamente de todos los documen
tos justificativos de las condiciones y cir^stangas 
señaladas en los expresados artículos 6° y /. del xe- 
glamento; no siendo, por tanto, valúas las peticione^ 
en las que se haga referencia a documentación pre
sentada en expediente de oposiciones a otras Lateen as.

No se admitirán después otras solicitudes docu- 
m€ntadas que las de aquellos aspirantes que las depo
siten en alguna Administración de Correos y se acie- 
dite, mediante el oportuno recibo, que o han hecho 
en oliego certificado y dentro de aquel plazo

Los aspirantes deberán tener en cuenta las pres
cripciones que en relación con las, agregaciones de 
'Cátedras a convocatorias de oposiciones ya anun
ciadas para la provisión de otras señala el ultimo pá
rrafo del artículo 4.° del Reglamento.

El día que los aspirantes admitidos deban presen 
tarse al Tribunal para dar comienzo a los ejercicios, 
entregarán al Presidente el trabajo de investigación 
propia y la Memoria a que hace referencia, y previe
ne el Real decreto de 18 de mayo de 1923. También 
deberán justificar ante fl Tribuna!, pQr medro del 
correspondiente recibo, haber abonado los de 
;t que hace referencia la Real orden de este Minis
terio de 24 de marzo de 1925 (Gaceta del 30).

Este anuncio deberá publicarse en . los Boletines 
Oficiales de las provincias y en los tablones de anun
cios de los Establecimientos docentes, lo, cual se aa- 
vierte para que las Autoridades respectivas dispon
gan. desde luego, que así se verifique sin mas que este
aviso. , r?, 

Madrid, 19 de mayo de 1926. — L1 
rector general, W. Gonsález Olwei'os.

(Gaceta 28 mayo 1926).

Di

Real Academia de Bellas Artes 
de San Fernando.

CONCURSO NACIONAL DE UN PREMIO INTITULADO
“pr e mio  g u a d a l e r z a s

Se convoca a tos artistas o artífices, únHe es r 
bricas o razón social (con exclusión de los Centro 
oficiales) que quieran ofrecer su labor artística indus 
trial en “Tapas de cuero repujado, con colores y i 
tices metálicos, apropiadas para guardar >
dibujos, sus dimensiones 0 45 metros por 0 35 
tros- al conocimiento y dictamen de esta Corara 
ción; debiendo los concursantes presentar añew 
una sucinta Memoria explicativa y gráfica de di < |

labor y de la participación en ella de colaboradores, 
si los hubiese.

También podrán presentar los concursantes, que b 
deseen otros trabajos originales de selección en la 
misma mareria, fotografías u otro género de repro
ducciones. " , . ., .

El concurso se verificara con sujeción a las si
guientes condiciones. . , ri • 
' 1.a El J urado calificador del concurso sera la Rea. 
Academia. ,

2 .a El plazo de presentación de trabajos en esta 
Secretaría general termina al año de publicarse la 
presente convocatoria en la Gaceta de, Maaiid. 

3 .a A la obra premiada se otorgará un premio-k ¡ 
4.000 pesetas. La Academia podrá declarar desiero 
el concurso si entre los trabajos presentados no nu- 
biere ninguno merecedor, a su juicio, del premio one
cido. Ei< todo caso está facultada para a com'>^ 
de uno o de dos accésits con donación de Lew p

4 .a La obra premiada quedará de propien.i'- 
la Academia, que la conservará en sus coleccu 
artísticas como testimonio del cumplimiento } 
eficacia de la fundación del premio y en ^emo 
su fundador, el Excmo. Sr. D. Emilio Nieto ^r 
qués de Gundalerzas, Académico de numeio, ben 
rito de las Artes patrias. recCr

5 .a Los trabajos no premiados deberán se __ 
gidos en el plazo de un mes, a partir de L | • 
ción oficial del fallo del concurso. . ,i0 de - 

Madrid, 24 de mayo de 1926.—l or 
Academia: El Secretario general. Mama- - 

(Gaceta 28 mayo 1 - ■■

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

Tribunal Supremo de la Hacienda pútRc
EDICTO uc. Je

D. lidio Urbina y Ceballos-Escalera s,. 
tabriñana del Monte, Presidente del n 
premo de la. Hacienda pública, , ]0 disPlie;

Hago saber: Que en cumplimiento 
to eñ tos artículos 186 y siguiente- <k 
orgánico del Tribunal Supremo de < a, 
blica de 3 de marzo, de LL5 ^erv^;. 
efectos de la -Constitución del Com J e ,e 
de las Cuentas generatos de! Estado,^ 
ren tos artículos 12 y 18 del E junio de L<- 
aprobado por Real decreto de corre5¡, 
(Gaceta, del 20), que ha de ^tum co^ 
diente al ejercicio económico de -ciones de L . 
por medio del presente a las . & 1 Agrícolas, . 
Ss de CbmCTciO; de la Indus na, Ag g 
Propiedad, Asociaciones de proi elecC10n 
Asociaciones obreras, para que 1 eStaS 
entre los individuos que compo - ellaS. d 
dones oficiales designen cada ui {echa de ... 
del plazo de dos meses, siguiente a lente par- 
convocatoria, dos DelegadosInterven^ ; 
mar parte del referido Conejo 
hiendo participar a este I ro egentár.^^ 
los que hayan sido elegidos, 1 del rniJii 
credenciales en la Secretaria g día oj de 
su examen y aceptación ameh lado por j 
próximo, conforme con ton.
lo 12, apartado B. _ de que H i 

Lo que se hace publico, a ' 
raciones oficiales anteriormente neI1 
citar el derecho que l^^-^siciones c° 
con sujeción estricta a las I
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-n C1 Estatuto y Reglamento orgánico de este Tribu- 
nai v bien entendido que por cada una de las seib 
Vrur^iones de Corporaciones oficiales anterior
mente citadas, sólo podrán ser elegidos dos repre
sentantes y un suplente, con la advertencia de que 
si 'ciaren transcurrir el plazo señalado sin haber 
.xarticipado los nombres de sus representantes se 
entenderá que renuncian al ejercicio de tal derecho, 
siendo en este caso suplida su representación, en la 
forma que determina el artículo 189 ¿el propio Re-
"lamcnto. T „ TTL1 .

Madrid, 27 de mayo de 1926.—Julio Llbina 
(Gaceta 29 mayo 1926.)

SECCiÓN SEXTA
N.° 3.063.Alfajarín.

Acordado por )a Comisión municipal perma 
nente ia reconstrucción de! Escorredero gene
ral de los prados y huerta de esta villa, median- 
Ia  subasta pública, conforme al proyecto, presu
puesto, planos y pliegos de condiciones genera
les facultativas y generales económicas, debi
damente aprobados, quedan expuestos al públi
co, por espacio de diez días, el citado acuerdo y 
documentos relacionados con el mismo, a los 
efectos de lo dispuesto en el artículo 26 del Re
glamento para la contratación de obras de 2 de 
julio de 1Ü2L

Para en el caso de que no se presenten re 
clamaciones, se háce saber:

Que la subasta tendrá lugar en la Sala Con
sistorial el día treinta del mes actual, a la hora 
dejas once de la mañana, constituyendo la me- 

presidencial el señor Alcalde, o en quien de
legue éste y un miembro de la permanente.

Los pliegos de condiciones facultativas y eco
nómicas, proyecto, plano y presupuesto de la 
°hra, se hallarán de manifiesto en la secretaría 
Municipal, todos los días laborables, de once de 
la janana a una de la tarde.

El tipo de subasta será el del presupuesto de 
*98 obras, o sea treinta y cuatro mil seiscientas 
sesenta y cinco pesetas diez y nueve céntimos 

baja.
*a8 obras habrán de llevarse a cabo, desde el 
Quince de julio al treinta de septiembre próxi- 

ambos inclusive. .
Los licitadores presentarán una fianza provi- 

°.na' de mil setecientas treinta y tres pesetas 
r!inílc\nco céntimos, que depositarán en la De- 
P ®daría de este Municipio.
la r®matanto prestará como fianza definitiva 

^arfiidad de tres mil cuatrocientas sesenta y 
. pesetas cincuenta céntimos.

proposiciones, resguardo del 
sei—Provisi°nal y cédula personal, deberán 
ticu'c^l61113^08 en Ia f°rma Q116 dispone el ar
de lá - Reglamento parala contratación 

m °.bras y servicios a cargo de las entida- 
lio del¡09dPa,es, aProbado por R. O. de 2 deju- 
Prevípn y dentro del tiempo que el mismo 
to dnt e;teni decretaría de este Ayuntamien- 
ciañan-»4^6 08 d‘as laborables, de once de la 

Si aa’ a una de la tarde.
e presentasen dos o más proposiciones 

iguales en el mismo acto se verificará licitación 
por pujas a la llana y por término de quince 
minutos, entre los autores de aquellas proposi
ciones, y si terminado dicho piazo subsistiere la 
igualdad se decidirá por medio de sorteo la ad
judicación del servicio. .

Alfajarín, a dos de junio de mil novecientos 
veintiséis.—El Alcalde, Emilio Solano.

. Modelo de proposición:
Don de edad de .vecino de ha

bitante en.......de profesión....... según cédula 
personal que es adjunta, enterado del anuncio 
de subasta para las obras de reconstrucción del 
Escorredero general de la huerta de Alfajarín, 
se compromete y obliga a ejecutarlas con suje
ción al proyecto y pliegos de condiciones fa
cultativas, generales y económicas, por ia canti
dad de ........ pesetas ."..... céntimos (en letra), jus
tificando haber constituido la fianza provisional 
exigida, y obligándose a constituirla definitiva 
dentro del plazo del contrato, como garantía de 
su cumplimiento.

(Fecha y firma del proponente).
» * * ,

N.° 3.062,
A los efectos de su examen y reclamación 

para ante el Ayuntamiento pleno, queda ex
puesto al público, por espacio de quince días 
hábiles, en la secretaría del mismo, el expedien
te de propuesta de transferencia de crédito 
acordado por la Comisión municipal perma
nente de mi presidencia, en sesión ordinaria 
del día veintinueve de mayo último, para aten
der al pago inaplazable de suministros al Ejér
cito y Guardia civil, material de secretaría, y 
efectos timbrados y sueldo anual del Farmacéu
tico titular, por medio de transferencia de capí
tulo que tiene crédito sobrante en el actual pre
supuesto.

Las reclamaciones que se presenten las ad
mitirá o desechará el Ayuntamiento pleno, se
gún dispone el artículo 12 del vigente Regla
mento de Hacienda municipal.

Alfajarín, a 2 de junio de 1926. - El Alcalde, 
Emilio Solano.

N ° 3.093.Bulbuente.
El día 21 del corriente, a las once, tendrá 

lugar en la Casa Consistorial la subasta del ar
bitrio de pesas y medidas de este pueblo para 
el ejercicio de 1926-27, con sujeción al pliego 
de condiciones que se halla de manifiesto en ia 
secretaría del Ayuntamiento.

Si no hubiera postor en dicha subasta, se 
celebrará otra segunda, bajo el mismo tipo y 
condiciones el 26, a la misma hora y sitio.

Bulbuente, 5 de junio de 1926. — El Alcalde,
Pablo Martínez.

Cosuenda. N.° 3.070.
El cobro del trimestre corriente del reparti

miento general de utilidades, en su período vo
luntario, tendrá lugar en esta Casa Consistorial 
los días próximos 21, de las catorce a las veinte; 
día 22 todo el día, y día 23 hasta las once de la 
mañana. ,

Cosuenda, 4 de junio de 1926. —- El Alcalde, 
Joaquín Sánchez.
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SECCIÓN SÉPTIMA

Mministracióü de Justicia
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 2.989.
Zaragoza.—San Pablo.

D . Juan de Hinojosa y Ferrer, Juez de primera 
instancia del distrito de San Pablo de esta ca
pital;
Hago saber: Que a solicitud de la Sindicatura 

de la quiebra de Castaño y Compañía tengo 
acordado, en la Sección segunda, la venta en pú
blica subasta de las fincas siguientes:

Una casa, sita en Calanda, calle Mayor, nú
mero treinta, compuesta de planta baja, que tie
ne sótanos, galería abierta y cerrada, retrete, 
cocina y alcoba; de piso principal con salón, ga
lerías, corredor, alcobilla para calefacción, re
trete, habitaciones interiores y de piso segundo 
con gabinetes, alcoba a la italiana y otras habi
taciones: lindante por la derecha entrando con 
otra de D. Pedro Joaquín González, izquierda 
con la de Luis Cazada y espalda con calle del 
Hospital, mediante corral: tasada por el perito 
D. Domingo Buendía en diez y ocho mil qui
nientas pesetas.

Y una finca, regadío, en la partida de Albala- 
te, a cereales y legumbres, de quince áreas; lin
dante N. y S. regadío, E. José Marco y O. Maria
no Zapata; tasada en cuatro mil pesetas.

La subasta de las dos expresadas fincas ten
drá lugar en la Sala-audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle Democracia, sesenta y dos, el día 
cinco de julio próximo, a las doce; advirtién
dose que para tomar parte en el remate tendrán 
los licitadores que consignar previamente en la 
mesa del Juzgado, o establecimiento público 
destinado al efecto, el diez por ciento del tipo de 
tasación de las fincas, sin cuyo requisito no 
serán admitidos; que la primera finca, o sea la 
casa, se subasta por vez primera, y que no se ad
mitirá postura que no cubra las dos terceras 
partes de las tasación; que la segunda finca se 
vende sin sujeción a tipo; que el remate de am
bas podrá hacerse en calidad de poder cederlo 
a un tercero; que ninguna de Jas dos fincas se 
hallan inscritas en el Registro de la Propiedad 
del partido y que ha de suplirse la falta de tí
tulos por los medios prevenidos en la ley Hipo
tecaria a costa del comprador.

Dado en Zaragoza, a treinta y uno de mayo 
de mil novecientos veintiséis. — Juan de Hino
josa.—El Secretario, Manuel Palomares.

PARTE NO OFICIAL
Sociedad anónima «Heraldo de Aragón*.

Se convoca a Junta general extraordinaria 
de accionistas, que se celebrará el día 19, a las 
once de la mañana, en el domicilio soc»al, Coso, 
74, bajos.

Es objeto de esta convocatoria lo siguiente: 
ampliación del capital social; conversión en ac- 
cones al portador de las actuales nominativas; 
aprobación de los nuevos Estatutos y renova
ción del Consejo de Administración.

La Junta extraordinaria se celebrará con 
arreglo a lo que prescriben los Estatutos para 
estos casos y se convoca conforme a ellos por 
acuerdo de la Junta general ordinaria de 30 de 
marzo último.

Zaragoza, 7 de junio de 1926.— El Secretario 
del Consejo de Administración, Mariano Bru- 
ned Marco.

La Montañanesa, Sociedad anónima
Se convoca a Junta general ordinaria para el 

22 de junio corriente, a Jas diez de la mañana, 
en el domicilio social, calle de Moret, núm. 10, 
para dar cuenta del ejercicio anual en la forma 
que determinan los Estatutos sociales.

Zaragoza, 5 de junio de 1926.— La Montaña- 
nesa: El Consejero Delegado, M. Villarroya.

Núm. 3.051.
Comunidad de regantes de El Frasno

Con arreglo a lo que disponen las Ordenan
zas por las que se rige esta Comunidad, se con
voca a Junta general de regantes, que tendrá 
lugar e:i esta Casa Consistorial el día 20 del^ac
tual y hora de las diez; y si en ella no hubiere 
número suficiente para su celebración, tendrá 
lugar en segunda convocatoria el día 27 
mismo mes, hora y local que quedan expre
sados, tomando acuerdos en esta última cual
quiera que sea el número de los concurren^, 
sobre los asuntos que figuran en la orden 1 
día.

El Frasno, l.° de junio de i 926.—El Presu ' 
te, Antonio Hernández. ___

Núm. 3.067.
Convocatoria para la formación de Ordenanza

Constituida la Comunidad de regantes de 
acequia del pueblo, Villarroya, Torra d i 
Regajo, y honrado con su presidencia, 118A|eC. 
puesto convocar a Junta general para "gus 
ción definitiva de cargos y formación^ 
Ordenanzas, debiendo reunirse en la ue. 
sistorial el día 15 del actual y hora de 
ve, en la inteligencia que tienen derecho a os 
currir por sí, o legalmente representado-, 
los regantes de las expresadas ab
para tomar acuerdo se necesita la map g¡ en 
soluta de los partícipes, por cuyo 35 por 
dicho día no se pudieran tomar acno1‘^”uOda 
falta de asistencia, se celebrará una j cug| 
reunión el día 18 del mismo, en la cna ’q^rda^ 
fuere el número de concurrentes, se ' 
lo que proceda. presídeote'

Mainar, 4 de junio de 192b.— El R 
Enrique Malo. ' __ ‘

Impr e n t a  d e l  Ho s pic io  
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macenistas de gasolina del número 1 de la sección 
2.a de esta tarifa, no pagarán por este epígrafe, atin 
cuando vendan directamente a los autotractores.

23 .—Alquiladores de mantones de Manila y man
tillas, pagará cada uno:
En poblaciones de más de 100.000 habitantes. 152
En las demás poblaciones ............................... 100

Las cuotas 
industrias de

CLASE CUARTA 

Ambulancia. 
de contribución correspondientes a las
esta clase, son todas irreducibles, y a 

este efecto deberán proveerse los industriales del cer
tificado talonario de patente dentro de los quince pri
meros días del año económico o al dar principio al 
ejercicio de la industria. Se considerará que ejercen 
.a industria en ambulancia, salvo lo que en contrario 
dispongan ios epígrafes correspondientes, los que 
fijen su residencia en los pueblos durante los días 
o temporadas que en ellos se celebren ferias o mer
cados, y que no sean los de su habitual residencia, 
aunque expongan y vendan sus mercancías en tiendas 
y portales y los que las vendan en la propia forma 
urante uno o dos días a la semana en los pueblos 

en que no haya tales ferias o mercados.
A ota., Se entiende, no especificándose la forma 

C1i el epígrafe, que la industria se ejerce al por me- 
r, y cuando se realice al por mayor pagarán (¡oble 

cuota de la señalada.

ma-

una

225

208

L Arrieros trajineros que compran y ven
den granos, legumbres, semillas, vinos, u 
otros líquidos, maderas, carbón u otros pro-
ouctos semejantes. Pagará cada uno ... 122 

taiirinUU IZan ^ara s“, tífico el ferrocarril, transpor- 
tráfí en su comPañía los artículos propios de su 
d v JÍS S?o-que en ningún caso puedan facturarlos, 
almnr^ Lesetas’ y si estableciesen depósito o 
consiHpr ^a,a a venta íuera de su domicilio, serán 
Vnr . os como tratantes o vendedores por 
■°r’ secciones 2a o !.«, según los casos. 
locaWaXendedor^s ambulantes de vino dentro de 
^anclad, pagaran:

cc’nprendidas en la primera base de 
En ] Clon úe la sección 1.a .......................  

poSadón^^^11^35 en la seSunda base de 
población1 Pren^daS Cn la tercera ¿ase de 

' UblacfóiT^^......en la cuarta ¿ase de 

' población1prendldaS hi quinla kase d'e

t dYs ^i^e^bdas en la sexta base y en 
as U camas poblaciones .......... .......

sariosTu-01^ Y recaderos. ordinarios o co
Pan exclixiv10 comPJar m vender, se ocu- 
efectos uo T"!6 de transPcrtar frutos o 
mente autoriy-í <iUU aj^na- competente- 
otro medie cn °S emPle^n el ferrocarril u 
Si emni tocomocion. Pagarán ...  

£°r cS en? "aballerías Pagarán: 
por cadn n kbnlle5ia mayor ...............  

caballería menor

188

170

150

132

100

50
25

4^ . SECCION TERCERA 
c°rreIn^‘ °?0Si de buques que re- 
^•acentes, venando ' Península e Í8las 

enmendó géneros o productos 

del país o del extranjero, por su cuenta o 
en comisión ................................................... 288
5 .—Especuladores que exportan exclusivamente al 

extranjero frutas del país, verdes o secas, tártaro, 
pimentón, azafrán, hortalizas y otros productos del 
suelo, que no sean artículos de" primera necesidad en 
el consumo interior y la llamada patata temprana en 
tanto las circunstancias aconsejen autorizar su ex
portación :
Pagará cada uno ..............................   1.125

f-odrán almacenar y exportar dichos productos 
en distintos puntos del territorio nacional sin pa
gar más que una cuota. Si dentro del referido territo
rio ejercieran algún otro comercio, tributarán separa
damente ¡ror el epígrafe y tarifa correspondiente.
6. Comisionistas o viajantes que, llevando 

muestrario, ofrecen al comercio pedrería 
fina o relojes de oro y plata .................. 428

7■—Comisionistas que, llevando muestrario, 
ofrecen al comercio tejidos, quincalla o cual
quier otra manufactura ........................... 342
Nota.—Cuando los comisionistas o viajantes de 

este epígrafe y el anterior, que en ningún caso 
podrán ofrecer ni vender los géneros a los particu
lares, justifiquen documentalmente que contribuyen 
como (lependientes de la casa por la cual viajan y no 
lleven otro muestrario que el de la misma, no paga
rán como tales comisionistas.
8. — Vendedores o vendedoras sin estableci

miento abierto y por temporadas de artícu
los de novedades de todas clases que reciben 
encargos y pedidos de los mismos con dere
cho a vender en toda la Península.......... 4.500

. Los viajantes que venden y reciben encargos y pe
didos de artículos de novedad de todas clases, contri
buirán por este epígrafe; pero si documentalmente 
acreditan que ejercen la industria por cuenta de un 
establecimiento abierto y debidamente matriculado en 
territorio español, pagarán el 25 i>or 100 de la cuota 
fijada en este epígrafe.
9. — Vendedores de pieles curtidas de todas 

clases, sin confeccionar, para adornos y 
prendas de vestir ................................... 500

10. —Comisionados para el acopio por cuenta 
ajena de caldos, granos, frutos y efectos del 
pais, con destino a fábricas o almacenes de 
la Nación, sin almacenar ni vender de su 
cuenta los géneros acopiados ................. 342
11. Especuladores tratantes en ganados, o sean 

los que se ocupan, aunque sea por temporada, en la 
compraventa de los mismos, antes o después de ha
berlos beneficiado o engordado para ponerlos en con
diciones de comercio o de uso. Pagará cada uno: 
Los de asnal   gQ
Los de caballar ................................................ 355
Los de cerda .................................................... 374
Los de cabrío .................................................. 150
Los de lanar .................................................... 226
Los de mular ................................................... 355
Los de vacuno ...................................... 3(55
!-• Industriales de alguno de los epígrafes 

2." al 4.", 7?* al 18, 20, 23 al 30, todos inclu
sive, de la sección 2.a de esta tarifa, facul
tados para efectuar en puntos distintos del 
de su matrícula y almacén, operaciones de 
compraventa del artículo o género propio 
de la especulación, por la que figuren matri
culados en la Sección 2.a, pudiendo recibir, 
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facturar o reexpedir por su cuenta y a su 
■ orden en las estaciones ferroviarias, cual

quiera que sea la importancia de Ja expe
dición, para dentro del territorio nacional, 
sin poder exportar al extranjero y sin que, 
en ningún caso, puedan operar a nombre de 
tercera persona. Pagarán, además de la cuo
ta de especulador que les corresponda por 
la sección 2.a en la que deberán figurar ma
triculados, por cada especulación de las dis
tintas comprendidas en los epígrafes cita-

1.800dOS ................................ ;.............................
Los industriales de los epígrafes l.° y 6.° de 

la sección 2.a de esta tarifa, con las facul
tades consignadas en el párrafo anterior, 
respecto a los géneros propios de la espe
culación. Pagarán, además de la cuota de 
especulador que les.corresponda ..........
Con la patente o patentes y en la forma que en 

este epígrafe se determina, podrán operar los comer
ciantes exportadores de dicha sección, sin necesidad 
de figurar matriculados como especuladores. 
13 .—Empresas o particulares que se de

dican a la producción de. cintas cinema
tográficas, incluyendo todos los ele
mentos necesarios para la misma, con 
facultad de reproducirlas, venderlas o 

3.000

alquilarlas. Pagarán .............. . ...........  
14.......................................................—Tratantes en pieles sin curtir ....... 
15..................................................... .—Vendedores de cueros y curtidos .... 
16..................................................... .—Vendedores de azúcar, bacalao, cacao 

u otro cualquier género procedente de 
Ultramar, drogas y especias finas ...  

17..................................................... .—Vendedores de chocolates ............   
18..................................................... .—Vendedores de estampas, con o sin 

marco .............................................. 
19—Vendedores de galones, cordones, li

gas, alfileres y otras menudencias ... 
20..................................................... .—Vendedores de mantas ordinarias pa

ra caballerías, jerga, cordeles y otros 
efectos de cáñamo o fibras similares .. 

21......................................................—Vendedores de hierro o acero, ya sea 
en planchas, lingotes, barras, aros o fle
jes ...... .......................................... . 
22 .—Vendedores de juguetes, baratijas, 
y lamparillas...........................................

23 .—Vendedores de legumbres y frutas 
secas ..................................................

24 .—Vendedores de carbón y otros com- . 
bustibles sólidos .. . ..........................

25 .—Vendedores de jabón ..................
26 .—Vendedores de quesos y mantecas...
27 .—Vendedores de libros nuevos y usa

dos .. ..................................................
28 .—Vendedores de lino, cáñamo o esto

pa en rama ...................................   ••
29 .—Vendedores de loza, porcelana o cris

tal .......................    ;••••
30 .—Vendedores de objetos de platería y 

bisutería fina y ordinaria ...................
31 .—Vendedores de relojes de todas clases. 
32 .—Vendedores de máquinas de hacer 

medias, de coser, de escribir, calcular 
o multicopistas mecánicas, cajas regis
tradoras y accesorios  ;  

. 33—Vendedores de platería y joyería .... 
34 .—Vendedores de objetos de perfu

mería    
35 . —Vendedores de obra de ferretería y 

cuchillería ...........................................
36 .—Vendedores de acordeones, guitarras 

e instrumentos análogos ....................

2.500
60
60

88
60

46

4(d

50

250

30

50

50
50
50

60

30

70

158
608

60

100

46

216.00
158

37 .—Vendedores de obra de guarnicionero 
y semejantes ‘.......................................

38 .—Vendedores de obras de hojalatería, la
tonería, velonería o calderería ........  

39 .—Vendedores de ropa hecha con tejidos 
finos, extranjeros o del país, pudiendo 
estar impermeabilizados .............. • 

40 . — Vendedores de ropa hecha con teji
dos ordinarios del país .................. 

j 41.—Vendedores de paño basto, mantas lla
madas de Falencia, pañuelos, cintas, ba
yetas, medias, gorros o ropa ordinaria.... 

42'.—Vendedores de quincalla .... ............... 
: 43.—Vendedores de sal al por menor........ 
i 44—Vendedores de sal que utilizan las vías 
¡ férreas para venderla al por mayor en las 

estaciones o al pie de los vagones ......... 
' 45.—Vendedores de sombreros, gorras, boti

46

216,00

158

148
78
86

46

46nes v zapatos .............. , 
2Votá.—Los sombreros de señora están compi eli

didos en el epígrafe 8 de esta sección. 
46..—Vendedores de lejía líquida, carburo de 1 

calcio, aceite mineral y otros combustibles
líquidos ......................................... ................

47 .—Vendedores de jamones y embutidos....
48 .—Vendedores de pan .............. ..........  
49 . Vendedores de leche de vacas, cabras u

64
78
50

54
ovejas

! Por este epígrafe tributarán los vendedores 9 
; no tienen establecimiento abierto al pub.ico P 
i do tener hasta, tres vacas, cinco burras, 45 
: o 40 ovejas que suministren la leche que ex, i 
I sin pagar por el epígrafe 20 de la clase 3 
i sección; pero si el numero de cabezas de 
I excede del límite señalado, pagaran poi e » 

de exceso por el epígrafe 20 antes atado W 
tengan ganado de varias clases, la bonihc
canzará sólo a una clase. •
50 .—Vendedores de tejidos de lana, lino, se

da y algodón ........................ •:..........j"' 
51—Vendedores de plumeros y objetos a 

limpieza ...........................••••••.......... '■‘j 
' 52.—Vendedores de abanicos, bastones, j

raguas v objetos análogos ...............  
53...................................................................... .—Industriales que se dedican a 

frutas frescas en cajas o en barricasjx 
encargo o cuenta ajena, sin poder ínter 
nir en la compraventa ni remisión de ■ 
artículos envasados. Pagará cada uno ._•• 

54.......................................................................—Alambiques y aparatos para la a 
lación en ambulancia de esencias de 1 ‘ 
tas y flores: hasta 500 litros de ca > 
pagará cada uno ......................  , 

Por cada 100 litros más de cabida 
Cuando estos alambiques destilen.............. ta 

mente plantas silvestres, teniendo 
1.500 litros de cabida, pagara cada ui 

Por cada 100 litros más de capacidad ae 

216

50

50

33?

264
54

270 1 

1?
caldera, pagarán ..................... .  ■ • ••••••'„Caratos
Las cuotas que gravan los refeiid ^oSi Rei

rán exigidas a los propietarios de los ¿ntado 
pre que aquéllos no estén debidamen ’siciolieb , 
quedando obligados a cumplir las ]as 4^ 
la Real orden de 14 de agosto j^nenta^l 
en lo sucesivo se dicten paia U ^el 32 
esta industria, en relación con la Ke <  
55 .—Castradores ............................ ......
56 .—^Cazadores de oficio ..■'■'v hornos- 
57 .—Constructores de pozos, norias > sea 
58—Chalanes o corredores de oinpra' 

los que son intermediarios en ia - .  
venta del mismo    
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59 .—Los columpios verticales, giratorios, 
' montañas rusas, toboganes, tubos de la 

risa, laberintos, ferrocarriles infantiles y 
‘demás aparatos destinados a diversión. 
Cmindo se pueda determinar en ellos el 
número de plazas, pagarán por cada plaza. 4 

Cuando no pmeda determinarse este número 
de plazas, pagarán una cuota fija por apa
rato de   ^4" 
Si los aparatos que clasifica este epígrafe son mo

vidos mecánicamente, pagarán un recargo de 50 por 
100 de la cuota que tengan asignada.
60 .—Expositor^ de fieras y animales raros, 

sea cualquiera la temporada del año y la 
pn'blac.ión en que 1os manifiesten ........... 144 
61 .—Ex])ositores de figuras de cera, de 
cualquier otra materia, teatros mecánicos, 
panoramas y otras curiosidades, sea. cual
quiera la población y la temporada en un 
año en que se exhiban al público ............ 104

62 .—Funciones de cinematógrafo en barra- 
g ís o cajones instalados en ferias o merca
dos. Pagarán ............................................. 104

63 .—Puncicmes de cuadros vivos, sea cual
quiera la población y temjxjrada en que ten
gan lugar al año ........................................ 144

64 .—Funciones de volatines, títeres, juegos 
de manos y demás que se le asemejen, 
cuando no sean los comprendidos en la ta- 
nfa 2.a, sea cualquiera la población y la 
temporada en que tenga lugar en el año... 100 

'J?'—Juegos de billar romano y demás que se 
le asemejen    76

66 .—Tómbolas o juegos autorizados donde, 
por suerte, mediante el pago de una can
tidad por una contraseña numerada o no
minada, puedan adquirirse objetos que no 
sean artículos de primera necesidad, ani
males muertos o vivos, carnes ni embutidos. 3.000 
Esta industria sólo podrá ejercerse al aire libre 

y durante las épocas de ferias, fiestas y verbenas,. 
’ Iva cuantía de cada lote pueste a la suerte no podrá 
exceder de 30 pesetas, y en ningún caso los pre
mios podrán ser en metálico. La. patente que se fa
cilite a estos industriales contendrá, además de sus 
señas, una fotografía personal.
67 .—Básculas para pesar por retribución, 

. sean o no automáticas; dinamómetros para 
medir la fuerza de presión, tracción, tor
sión, etc.; aparatos automáticos que rega- 

! lan objetos, vistas o audiciones que se les 
i asemejen   68
1 68.—Tiro de pistola y demás armas de fuego 

o automáticas ......................................... 48
Nata.—Los industriales comprendidos en este epí

grafe y en el anterior, tributarán con las cuotas 
! señaladas en los mismos aunque i la industria esté 
; instalada de modo permanente.
I 69.—Industria de fotógrafo al aire libre por 

calles y plazas, pagará cada uno ........ 30 
' Si esta industria se ejerce en puesto con oca

sión de ferias, mercados, verbenas, etc., 
pagará ................................................... 104

; 70.—Máquinas especiales para imprimir ró
tulos en láminas de aluminio y otros simi-

' lares, se pagará por cada una .................... 46
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